RES. N° 510/17
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 10 DE FEBRERO DE 2017
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2015-17-1-0006087  Ents. N°s 317/17 y 521/17)

VISTO: la resolución de este tribunal Nº 442/17 de 1º de febrero de 2017, relacionada con la Licitación Pública Nº 020/2015, convocada para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento, servicios de apoyo técnico y capacitación profesional;
CONSIDERANDO: 1) que por la misma se levantaron las observaciones formuladas por resolución Nº 4261/16 de 30 de noviembre de 2016;
2) que, al levantarse las observaciones, hubiera correspondido la intervención del gasto, lo que no se dispuso en la Resolución correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución Nº 442/17 de 1º de febrero de 2017, el que quedará redactado de la siguiente manera: “1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal en Resolución Nº4261/16 de 30 de noviembre de 2016 e intervenir el gasto”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional en los términos de la presente resolución.
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